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Explicación de los signos utilizados

* Procedimiento de consulta
*** Procedimiento de aprobación

***I Procedimiento legislativo ordinario (primera lectura)
***II Procedimiento legislativo ordinario (segunda lectura)

***III Procedimiento legislativo ordinario (tercera lectura)

(El procedimiento indicado se basa en el fundamento jurídico propuesto en el 
proyecto de acto.)

Enmiendas a un proyecto de acto

En las enmiendas del Parlamento las modificaciones introducidas en el 
proyecto de acto se señalan en cursiva negrita. La utilización de la cursiva 
fina constituye una indicación para los servicios técnicos referente a 
elementos del proyecto de acto para los que se propone una corrección con 
miras a la elaboración del texto final (por ejemplo, elementos claramente 
erróneos u omitidos en alguna versión lingüística). Estas propuestas de 
corrección están supeditadas al acuerdo de los servicios técnicos interesados.

En las cabeceras de las enmiendas relativas a un acto existente que se quiere 
modificar con el proyecto de acto, figuran una tercera y cuarta líneas en las 
que se indican, respectivamente, el acto existente y la disposición en
cuestión. Las partes retomadas de una disposición de un acto existente que el 
Parlamento desee modificar pero que no se hayan modificado en el proyecto 
de acto se señalarán en negrita. Las supresiones que se refieran a dichos 
pasajes se indicarán de la siguiente manera: [...].
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PROYECTO DE RESOLUCIÓN LEGISLATIVA DEL PARLAMENTO EUROPEO

sobre la propuesta de decisión del Consejo sobre la adopción del euro por Letonia el 1 de 
enero de 2014
(COM(2013)0345 – C7-0000/2013 – 2013/0190(NLE))

(Consulta)

El Parlamento Europeo,

– Vista la propuesta de la Comisión al Consejo (COM(2013)0345),

– Vistos el Informe de convergencia de 2013 relativo a Letonia elaborado por la Comisión 
(COM(2013)0341) y el Informe de convergencia de 2013 relativo a Letonia elaborado por 
el Banco Central Europeo,

– Visto el documento de trabajo de los servicios de la Comisión que acompaña al Informe 
de convergencia de la Comisión sobre Letonia para 2013 (SWD(2013)0196),

 Vista su Resolución de 1 de junio de 2006 sobre la ampliación de la zona del euro1,

– Vista su Resolución de 20 de junio de 2007 sobre la mejora del método de consulta al 
Parlamento en los procedimientos relativos a la ampliación de la zona del euro2,

– Visto el artículo 140, apartado 2 del Tratado de Funcionamiento de la Unión Europea, 
conforme al cual ha sido consultado por el Consejo (CX-0000/2013),

– Visto el artículo 55 de su Reglamento,

– Visto el informe de la Comisión de Asuntos Económicos y Monetarios (A7-0000/2013), 

A. Considerando que en el artículo 140 del Tratado de Funcionamiento de la Unión Europa 
(TFUE) se establece como objetivo un alto nivel de convergencia sostenible haciendo 
referencia al cumplimiento de los criterios siguientes por cada uno de los Estados 
miembros: el logro de un alto grado de estabilidad de precios; la situación sostenible de 
las finanzas públicas; el respeto de los márgenes normales de fluctuación que establece el 
mecanismo de tipos de cambio; y  el carácter duradero de la convergencia conseguida por 
el Estado miembro y de su participación en el mecanismo de tipos de cambio del sistema 
monetario europeo, reflejado en los niveles de tipos de interés a largo plazo (los criterios 
de Maastricht); 

B. Considerando que Letonia ha cumplido los criterios de Maastricht según lo dispuesto en el 
artículo 140 del TFUE y en el Protocolo nº 13, relativo a los criterios de convergencia, 
anexo al Tratado de la Unión Europea y al TFUE;

C. Considerando que el ponente visitó Letonia con el fin de evaluar la preparación de ese 
país para entrar en la zona del euro;

                                               
1 DO C 298 E de 8.12.2006, p. 249.
2 DO C 146 E de 12.6.2008, p. 251.
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1. Aprueba la propuesta de la Comisión;

2. Se declara favorable a la adopción del euro por Letonia el 1 de enero de 2014;

3. Señala que la evaluación hecha por la Comisión y el Banco Central Europeo (BCE) ha 
tenido lugar sobre el trasfondo de la crisis financiera global que ha afectado a las 
perspectivas de convergencia nominal de otros muchos Estados miembros; 

4. Señala que Letonia cumple los criterios como resultado de unos esfuerzos decididos, 
creíbles y sostenibles hechos por el Gobierno y los ciudadanos de Letonia;

5. Señala que el BCE, en su Informe de convergencia para 2013, expresaba ciertas 
preocupaciones en relación con la sostenibilidad a largo plazo de la convergencia 
económica de Letonia; considera que tales preocupaciones deben tomarse en serio, pero 
que no cambian el signo generalmente positivo de la evaluación de la adopción del euro 
por Letonia; 

6. Pide al Gobierno de Letonia que mantenga su postura de política fiscal prudente, junto con 
sus políticas orientadas a la estabilidad global, en previsión de posibles desequilibrios 
macroeconómicos futuros y de riesgos para la estabilidad de precios;

7. Pide al Gobierno y a las autoridades de Letonia que comuniquen más activamente con los 
ciudadanos letones, con miras a asegurarse un mayor apoyo de la opinión pública para la 
adopción del euro; pide a las autoridades letonas que mantengan su campaña de 
información y comunicación para que llegue a todos los ciudadanos letones;

8. Pide al Gobierno de Letonia que acometa la corrección de las deficiencias del mercado de 
trabajo mediante reformas estructurales y educativas apropiadas;

9. Reconoce la estabilidad del sector bancario letón durante la presente crisis; observa que 
Letonia tiene una larga tradición de servicio a clientes bancarios no residentes; acoge con 
satisfacción la regulación excepcionalmente estricta de los bancos letones activos en el 
sector de los depósitos de no residentes (DNR); pide a las autoridades letones que velen 
por que se mantenga una estricta supervisión de estos bancos, además de medidas 
adecuadas de gestión de riesgos;

10. Pide a las autoridades letonas que mantengan el ritmo actual de preparativos prácticos 
para garantizar un proceso de transición sin tropiezos; pide al Gobierno letón que 
garantice que la introducción del euro no sirve de pretexto para aumentos encubiertos de 
los precios;

11. Pide al Consejo que le informe si se propone apartarse del texto aprobado por el 
Parlamento;

12. Pide al Consejo que le consulte de nuevo si se propone modificar sustancialmente la 
propuesta de la Comisión;

13. Encarga a su Presidente que transmita su posición al Consejo, a la Comisión y al Banco 
Central Europeo.
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EXPOSICIÓN DE MOTIVOS

El 4 de marzo de 2013, Letonia solicitó un informe de convergencia con arreglo a lo previsto 
en el artículo 140, apartado 1 del Tratado de Funcionamiento de la Unión Europea (TFUE). 
Los criterios que deben cumplirse para que Letonia adopte el euro el 1 de enero de 2014 se 
exponen en el artículo 140, apartado1 del TFUE. 

Letonia es actualmente un «Estado miembro acogido a una excepción», por lo que no es 
miembro de la zona del euro. 

En el artículo 140, apartado 2 del TFUE se dispone que el Consejo, sobre la base de los 
informes de la Comisión y del BCE y tras consultar al Parlamento Europeo, actuando por 
mayoría cualificada  y a propuesta de la Comisión, decidirá qué Estados miembros acogidos a 
una excepción reúnen las condiciones necesarias con arreglo a los criterios expuestos en el 
artículo 140, apartado 1 del TFUE, y suprimirá las excepciones de los Estados miembros de 
que se trate. 

El 5 de junio de 2013, la Comisión propuso, en su Informe de convergencia, que Letonia 
adoptase en euro a partir del 1 de enero de 2014. 

El Parlamento Europeo debe examinar el Informe de convergencia, junto con la 
correspondiente propuesta legislativa, y emitir un dictamen.  A pesar de mantener algunas 
reservas sobre diversas cuestiones, el ponente recomienda que se suprima la excepción con 
efecto a partir del 1 de enero de 2014.

En relación con los criterios de convergencia expuestos en el artículo 140, apartado 1 del 
TFUE, el ponente desea formular las siguientes observaciones:

1. Compatibilidad de la legislación nacional con los artículos 130 y 131 así como con 
los Estatutos del BCE 

Las enmiendas a la Ley del Banco de Letonia y la aprobación de la Ley de Disciplina Fiscal y 
de la ley por la que se establecen los detalles de la transición al euro ponen a Letonia en plena 
conformidad con las condiciones para la adopción del euro establecidas en los Tratados y en 
los Estatutos del BCE y del SEBC,

2. Logro de un alto grado de estabilidad de precios

En el periodo de referencia mayo de 2012-abril de 2013, la tasa media de aumento del IPCA 
para12 meses en Letonia fue del 1,3 %, muy inferior al valor de referencia del 2,7 %. Junto a 
Suecia e Irlanda, Letonia figura entre los tres Estados miembros que muestran un mejor 
comportamiento y que han establecido el valor de referencia en lo relativo a la inflación.
Aunque se espera que la inflación del IPCA aumente a partir de su nivel actual, muy bajo, se 
prevé que Letonia se mantendrá por debajo del nivel de referencia en los próximos meses. Se 
espera que, con una postura de política fiscal prudente, mantendrá un nivel sostenible de 
estabilidad de precios. 
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3. Situación sostenible de las finanzas públicas

Letonia está sujeta a decisiones del Consejo sobre la existencia de un déficit excesivo. En 
2012, año de referencia, el déficit general del Gobierno de Letonia fue del 1,2 % del PIB. La 
deuda bruta general del Gobierno equivalía al 40,7 % del PIB. La Comisión, teniendo en 
cuenta sus previsiones de primavera, de mayo de 2013, con una estimación del déficit general 
del Gobierno equivalente al 1,2 % del PIB y una deuda del 43,2 % del PIB, considera que se 
ha corregido el exceso de déficit.   

3.1 Capacidad de devolución de créditos de Letonia en el marco de los programas 
de balanza de pagos

Mientras el Gobierno letón acumula activos para cuantiosas devoluciones de créditos a la UE 
y al Banco Mundial en 2014-2015, se espera que en 2013 el nivel de la deuda aumente. Las 
devoluciones pendientes en el marco del programa de ayudas de la UE y del Banco Mundial 
para el equilibrio de la balanza de pagos se han tenido en cuenta en las previsiones de 
endeudamiento del Gobierno y de pagos de intereses para los próximos ejercicios. Serán 
refinanciadas con deuda pública en los mercados financieros mundiales, en los que 
actualmente Letonia goza de condiciones de financiación muy favorables. Esto permitió 
reembolsar anticipadamente al FMI una obligación pendiente a finales de 2012. Cerca del 
60 % de estos pagos estaban efectuándose antes de los plazos previstos. Dado que las 
devoluciones a la UE y al Banco Mundial deben efectuarse en 2014-2015, se espera que la 
relación entre la deuda general del Gobierno y el PIB vuelva a bajar hasta el 40 % en 2014. 

4. Respeto de los márgenes normales de fluctuación dispuestos por el mecanismo de 
cambio del SME durante los últimos dos años como mínimo

El lats letón (LVL) se incorporó al mecanismo de tipos de cambio (MTC II) el 2 de mayo de 
2005. La banda de fluctuación estándar se ha fijado en +/- 15 %. Desde la entrada de Letonia 
en el MTC II, Letonia ha mantenido un margen de fluctuación más estrecho, de +/- 1 % 
alrededor del tipo de cambio central.  Durante los dos años anteriores a la evaluación, el tipo 
de cambio EUR/LVL no se desvió de su tipo central más de +/- 1 %. Durante los dos últimos 
ejercicios el tipo de cambio no ha estado sometido a tensiones graves.

5. Carácter duradero de la convergencia, reflejado en los niveles de los tipos de interés 
a largo plazo

El desarrollo de los tipos de interés a largo plazo se evalúa sobre la base de los rendimientos 
en el mercado secundario y tomando como valor de referencia un bono del Estado con plazo 
residual de vencimiento cercano a los 10 años. Una vez más, Letonia se sitúa, con Suecia e 
Irlanda, entre los tres Estados miembros de referencia que han fijado en 5,5 % el valor de 
referencia. En abril de 2013, la media móvil de 12 años del tipo de interés del bono letón de 
referencia estaba en el 3,8 %, claramente por debajo del valor de referencia.

6. Integración económica y convergencia (artículo 140, apartado 1, último párrafo)

Durante los últimos decenios, desde su transición a la economía de mercado, la economía de 
Letonia ha hecho importantes progresos.  En ellos han desempeñado un papel central las 
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reformas económicas, que han elevado la competitividad y facilitado la integración con la 
economía de la UE, pero también con la economía mundial en general. Los sucesivos 
gobiernos de Letonia han sido excepcionalmente rigurosos en lo relativo a reformas 
estructurales. Las últimas reformas introducidas en 2009-2010 trajeron consigo fuertes 
recortes salariales y aumentos de impuestos durante la crisis. Estas medidas de austeridad 
tuvieron mucho éxito y allanaron el camino para la salida de Letonia de la crisis. A pesar de 
los elevados costes a corto plazo, Letonia consiguió poner en práctica políticas creíbles que 
volvieron a situar al país en una trayectoria de crecimiento estable. Los pasados años han sido 
extraordinariamente volátiles desde el punto de vista de los indicadores económicos.  Como 
resultado de una masiva afluencia de capital que había persistido, en gran medida, para 
financiar unas fases de boom de la construcción y del consumo, el déficit de cuenta corriente 
se situó en un mínimo histórico del 22,5 % del PIB en 2006.   Esta cifra se corrigió 
radicalmente en la grave crisis de 2009-2010, que dio como resultado un superávit del 8,6 % 
en 2009. Desde entonces, la cuenta corriente se ha estabilizado en un déficit bajo de -1,7 % en 
2012 y se prevé que permanezca estable.  

Letonia está bien integrada en la economía de la UE a través de vínculos de comercio e 
inversión. Es una pequeña economía abierta que desde su adhesión a la UE en 2004 ha ganado 
en mercados de exportación y apertura al comercio. El porcentaje del PIB que representa la 
exportación de bienes y servicios sigue siendo inferior al que se registra en sus vecinos del 
Báltico. Sin embargo, la integración comercial en la UE está avanzando con mucha rapidez, al 
igual que sus exportaciones a Rusia, principal socio comercial de Letonia fuera de la UE de 
27.

Las reformas ambiciosas en el sector empresarial favorecen la competitividad de Letonia. Se 
han reducido los costes de creación de empresas, se han simplificado los procedimientos de 
registro de la propiedad y de recaudación de impuestos, y se han agilizado los procedimientos 
de insolvencia. Los informes de observación de la competitividad elaborados por la Comisión 
para 2012 sitúan a Letonia por encima de la media de la UE en lo relativo a entorno 
empresarial. La competitividad industrial de Letonia mejora de manera continuada, si bien 
todavía hay trabajo por hacer en lo relativo a innovación.

En lo relativo a transposición del Derecho de la UE, la actuación de Letonia está entre las 
mejores de la UE, con un déficit de transposición del 0,4 % en noviembre de 2012.1

7. Desafíos particulares en el caso de Letonia

7.1 La estabilidad del sector financiero

El sector financiero de Letonia está bien integrado en el de la UE, especialmente merced a sus 
vinculaciones con los grupos financieros nórdicos. El tamaño del sector bancario letón es 
relativamente modesto en cuanto al total de los activos, que representan el 129 % del PIB (la 
media de la UE es del 369 % del PIB), y más bien pequeño en cifras absolutas (28 000 

                                               
1 Véase el más reciente Vigésimo noveno informe anual de la Comisión sobre el control de la aplicación del 
Derecho de la UE [COM(2012) 714] , 
http://ec.europa.eu/eu_law/infringements/infringements_annual_report_29_en.htm.



PE513.264v01-00 10/12 PR\939486ES.doc

ES

millones de euros). En Letonia, el sector de los servicios financieros equivale solamente al 
3,5 % del PIB.

Letonia tiene una larga tradición de servicio a clientes bancarios no residentes. La elevada 
proporción que corresponde a los depósitos de no residentes (DNR), que asciende al 48,9 % 
en 2012, puede considerarse característica del sector bancario letón. Según el FMI, entre el 
80 % y el 90 % de los DNR proceden de inversores de los países de la antigua Confederación 
de Estados Independientes.  En este apartado tienen un peso importante las razones 
geográficas, históricas y culturales, en particular la proximidad de Rusia y la presencia de la 
numerosa minoría de  habla rusa que vive en Letonia. 

Los bancos que se han especializado y desarrollan actividad en el apartado de los DNR 
representan aproximadamente una tercera parte del total de activos del sector bancario. Estos 
bancos solo operan de forma marginal en el mercado nacional, que está dominado por filiales 
y delegaciones de grandes bancos escandinavos. A finales de 2012, la proporción que 
representaban los bancos de DNR en el mercado nacional de préstamos y en el de depósitos 
era del 11,2 % y del 10,3 %, respectivamente. La aportación general neta del sector de los 
DNR a las reservas en cuenta y exteriores es más bien limitada.

Para prevenir los riesgos inherentes a las actividades de DNR, los bancos que las desarrollan 
se enfrentan a una reglamentación estricta. Letonia ya ha puesto en práctica medidas de vasto 
alcance, como la de imponer requisitos de capital y liquidez adicionales a estos bancos. 
Además, las denominadas «pruebas de estrés de liquidez» garantizan que cada banco será 
capaz de soportar un flujo de salida equivalente a la mitad de sus DNR sin necesidad de 
recurrir a otras fuentes de financiación. La Comisión de Mercados Financieros y de Capitales 
sigue muy activamente la actividad de los bancos de DNR y ejerce incluso una supervisión 
estricta de los procedimientos estrictos de estas entidades, de la calidad de sus activos y de las 
cuentas de los corresponsales.

Aunque Letonia respeta ampliamente la legislación internacional en materia de blanqueo de 
capitales, sigue siendo esencial velar por una aplicación resuelta y eficaz de estas normas.

7.2 Moderado apoyo de la opinión pública al calendario para la adopción del 
euro

Un serio motivo de preocupación en el caso de Letonia sigue siendo el escaso apoyo prestado 
por la opinión pública al euro. Según una encuesta de Eurobarómetro efectuada en 2012, entre 
los principales temores de los lituanos estaban los relativos a una posible pérdida de identidad 
nacional, a la pérdida de control sobre las finanzas nacionales y a abusos en la formación de 
precios durante la transición al euro. Además, casi todos los sectores de la sociedad critican la 
falta de comunicación por parte del Gobierno y las autoridades. Aunque está en marcha una 
extensa campaña de información y comunicación, a una gran parte de la ciudadanía no le han 
llegado estas iniciativas. 

En el Parlamento, la oposición votó contra la adopción del euro afirmando que ni la economía 
ni la sociedad lituanas están preparadas para la nueva moneda y que el estado presente de la 
zona del euro no es bueno. Por consiguiente, en la sociedad letona reina la incertidumbre en 
cuanto a si el calendario para la adopción del euro es el adecuado.
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Los datos de una encuesta hecha en febrero de 2013 (TNS) indicaban que el 63 % de los 
ciudadanos lituanos entrevistados muestran una actitud desfavorable o muy desfavorable 
frente al euro, en comparación con el 33 % que representan quienes muestran una actitud 
favorable o muy favorable. Sin embargo, encuestas más recientes muestran que las cifras de 
opiniones muy negativas tienden a decrecen lentamente. Es sumamente importante que el 
Gobierno y las autoridades lituanas mantengan sus esfuerzos para informar al público y 
asociarlo a un debate constructivo sobre la adopción del euro. 

7.3 El mercado de trabajo de Lituania

El desempleo de larga duración es otro de los desafíos persistentes. Si bien durante la crisis el 
mercado de trabajo se caracterizó por un alto grado de flexibilidad, los solicitantes de empleo
mostraron un alto grado de movilidad en el interior de la UE, lo que dio lugar a un aumento 
de las cifras de emigración y a un importante flujo de salida de valiosa mano de obra. En 
2012, la recuperación de la economía y los continuos esfuerzos de creación de puestos de 
trabajo redujeron las cifras de emigración. Las fuertes tasas de crecimiento hacen que las 
cifras de desempleo bajen lentamente, desde el máximo del 19,8 % registrado en 2010 hasta el 
14,9 % de 2012. Las diferencias regionales y los desajustes de capacitación en determinados 
sectores del mercado de trabajo, en particular, mantienen altas las cifras de desempleo 
estructural. Las mejoras en el funcionamiento del mercado de trabajo siguen siendo un factor 
clave para evitar la pérdida constante de potencial de producción y los ajustes salariales 
excesivos. Es necesario hacer frente a las deficiencias estructurales del mercado de trabajo 
mediante políticas activas en este ámbito y reformas educativas.

8. Observación sobre la consulta al Parlamento Europeo

En anteriores procedimientos de adopción del euro, el Parlamento se ha visto obligado, con 
frecuencia, a soportar limitaciones de tiempo inaceptables en el proceso de consulta formal.

Esta vez es igualmente insatisfactorio el tiempo previsto entre la publicación del Informe de 
convergencia del 5 de junio y la necesaria consulta del Pleno los días 1 a 4 de julio. El 
ajustado calendario previsto para el procedimiento parlamentario no permite traducir el 
proyecto de informe (lo que da lugar a un procedimiento en lengua inglesa exclusivamente) ni 
efectuar un examen pormenorizado y profundo del Informe de convergencia.  

Previendo estas dificultades, la Comisión de Asuntos Económicos y Monetarios y el ponente 
comenzaron sus trabajos en una fase temprana, en febrero de 2013, organizando una audiencia 
con las autoridades letonas: el ministro de Hacienda y el gobernador del Banco Central. En 
mayo se celebraron consultas confidenciales con la Comisión y el BCE. Por último, el 
ponente visitó Riga los días 29 a 31 de mayo de 2013 con el fin de obtener sobre el terreno 
una visión directa de la situación. El ponente no se reunió solamente con funcionarios del 
Gobierno, sino también con representantes del Banco Central, de los órganos de supervisión 
financiera, del sector financiero y de los interlocutores sociales; se reunió asimismo con 
representantes de iniciativas ciudadanas y de la oposición, que se mostraron más bien 
escépticos en lo relativo a la introducción del euro en Letonia.  

A pesar de los retos descritos arriba, el Parlamento vuelve a poner de manifiesto, con su 
intervención proactiva y temprana, que es un socio digno de confianza cuando se trata de 



PE513.264v01-00 12/12 PR\939486ES.doc

ES

alcanzar decisiones con rapidez en la UE.


